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NOTARIO(A) SUPLENTE MARLENE DEL PILAR CHICAIZA MEJIA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN CUENCA 

AP: 2944-2018-UTHA-PAS 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

5 Documento de No, . 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad | Calidad Persona que le representa 

REPRESENTAND |... ECUATORIA [GEREN [COMIDAS Y SERVICIOS SA 
Natural OBIOL PINTO ANDRE PIERRE OA CEDULA 1704883196 NA TE COMISERSA 

A FAVOR DE 

4 Documento de No. 4 5 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad | Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

AZÚAY CUENCA HUAYNACAPAC 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
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Escritura No. 

2018-01-01-001-P06735 

' ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

OTORGADA POR: 

COMIDAS Y SERVICIOS S.A. COMISERSA, 

CUANTIA AUMENTO DE CAPITAL: $50.000,00 

dedo MT Add 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del 

Ecuador, A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIEZ Y OCHO , ante mí, DOCTORA MARLENE 

DEL PILAR CHICAIZA MEJIA, NOTARIA PRIMERA 

SUPLENTE DEL CANTÓN CUENCA, según acción personal 

número 2944-2018-UTHA-PAS, de fecha diez y ocho de 

octubre de dos mil diez y ocho, Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura el señor André Pierre 

Obiol Pinto en su calidad de Gerente y como tal representante 

legal de la compañía COMIDAS Y SERVICIOS S.A. 

COMISERSA, conforme se justifica con la copia certificada del 

  > Ecuadol-



  

  
nombramiento que actúa como habilitante de su capacidad legal, 

ecuatoriano, mayor de edad, capaz ante la ley, domiciliado en 

ésta ciudad de Cuenca, a quien por presentar el documento de 

identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con 

que procede, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultados de este instrumento, manifiestan 

que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contiene el acto 

societario de aumento de capital y la reforma del estatuto social 

de la compañía COMIDAS Y SERVICIOS S.A. COMISERSA, 

de acuerdo a las cláusulas que a continuación se 

expresan: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Para la suscripción 

de la presente escritura, comparece el señor André Pierre 

Obiol Pinto en su calidad de Gerente y como tal representante 

legal de la compañia COMIDAS Y SERVICIOS S.A. 

COMISERSA, conforme se justifica con la copia certificada 

del nombramiento que actúa como habilitante de su 

capacidad legal, además de la copia del acta de la junta general 

universal de accionistas de la compañía de fecha 28 de abril 
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de 2018, por el cual demuestra encontrarse autorizado para 

la ejecución de este acto, documentos que forman parte del 

presente instrumento “como habilitantes. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) La compañía COMIDAS Y 

SERVICIOS S.A. COMISERSA., se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Primero 

del cantón Quito, el 26 de febrero de 1982, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito bajo el No. 

461 del 10 de mayo de 1982; b) La compañía cambió su 

domicilio mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Tercero del cantón Quito el primero de octubre de 

1996, la misma que fuera inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Ambato con el No. 128 el 17 de abril de 1997; c) 

La junta general universal de accionistas, en fecha 28 de 

abril de 2018 resolvió aumentar el capital suscrito y reformar 

el estatuto de la compañía, aumento que se, lo realizaría a 

través de la capitalización de utilidades no sumadas | 

correspondientes a ejercicios económicos anteriores por la 

suma de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 

  
 



  

CAPITAL.- En función de la resolución adoptada por la 

junta general universal de accionistas del 28 de abril de 

2018, el señor André Pierre Obiol Pinto en su calidad de 

Gerente y representante legal de la compañía COMIDAS Y 

SERVICIOS S.A. COMISERSA., en cumplimiento de los 

términos y condiciones dispuestas y a él encomendadas y 

autorizadas por la junta general señalada, DECLARA BAJO 

JURAMENTO lo siguiente: a) aumentado el capital social de 

la compañía en la suma de cincuenta mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD. 50.000,00), que sumado 

al capital social actual que es de diez mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD. 10.000,00), el nuevo - 

capital suscrito alcance la suma de sesenta mil dólares de 

los Estados Unidos de América (USD. 60.000,00); b) 

Reformado el artículo cuatro del estatuto social de la 

compañía, el mismo que en lo posterior dirá: “Art, 4.- 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 

sesenta mil dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 60.000,00), dividido en sesenta mil acciones de un 

dólar cada una, ordinarias, nominativas las cuales serán 

  

 



  

Pra art 508. 
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numeradas del uno (1) a las sesenta mil (80.000), inclusive, 

suscritas y pagadas en su totalidad por los accionistas de 

acuerdo al cuadro distributivo de integración de capital” c) 

Que el aumento de capital se encuentra integramente 

suscrito y pagado en su totalidad mediante capitalización de 

utilidades correspondiente a ejercicios económicos 

ánteriores, conforme consta del cuadro de integración de 

capital contenido en el acta de la junta general universal 

mencionada que forma parte integrante de este 

instrumento, CUARTA.- OTRAS DECLARACIONES.- El 

señor André Pierre Obiol Pinto en su calidad de Gerente y 

representante legal de la compañía COMIDAS Y 

SERVICIOS S.A. COMISERSA,, en la calidad con la que 

comparece, en función de lo que establece el artículo 87 de 

la Ley de Seguridad Social, declara bajo juramento que su 

representada no mantiene contratos ni obligaciones 

pendientes con el Estado o sus instituciones. QUINTA.- 

DOCUMENTOS — HABILITANTES.- Se acompañan k 

voluntariamente al presente instrumento como documentos 
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su plena validez, el acta de la junta general universal de 

accionistas de fecha 28 de abril de 2018 y la copia 

certificada del nombramiento del Gerente y representante 

legal de la sociedad. SEXTA.- CUANTÍA.- La cuantía se la 

fija en cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 

América. Usted señor Notario sabrá agregar las demás 

cláusulas de rigor para dar la validez legal al presente 

instrumento. Atentamente, Dr. Boris Barrera Crespo Mat. 

2140 CA.A. Hasta aquí la minuta que se agrega, el 

compareciente hace suyas las estipulaciones constantes en 

la minuta inserta, la aprueba en todas sus partes y 

ratificándose en su contenido la deja elevada a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes.- A 

CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. Y
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA “COMIDAS Y SERVICIOS S.A. COMISERSA” 

En Ambato provincia de Tungurahua, a los veinte y ocho días del mes de abril de 

2018, encontrándose presentes en las oficinas ubicadas en las calles Guayaquil No. 

108 y Rocafuerte, a las 10H00, los señores accionistas André Pierre Obiol Pinto 

por sus propios y personales derechos, quién representa 9.900 acciones ordinarias 

y nominativas dela valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una y la señora María Verónica Bermúdez Espinoza quién representa 100 

acciones ordinarias y nominativas del valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, acuerdan realizar una junta general universal de 

accionistas por cuanto se encuentra presente el cien por ciento del capital suscrito 

y pagado de conformidad con lo que permite el artículo 238 de la Ley de Compañías, 

Preside la junta la presidente de la compañía señora María Verónica Bermúdez 
Espinoza, y actúa como secretario el señor André Pierre Obiol Pinto, de acuerdo al 

estatuto social. Los señores socios además acuerdan por unanimidad tratar los 

siguientes puntos del orden del día: 

1.- Conocimiento y resolución sobre el informe de Presidente y de Gerente 

correspondiente al ejercicio económico 2017. 

2.- Conocimiento y resolución sobre el Informe de Comisario correspondiente al 

ejercicio económico 2017. 

3.- Conocimiento y resolución sobre los Estados Financieros y sus anexos, 

correspondientes al ejercicio económico del año 2017. 

4.- Designación de Comisario Principal y Suplente para el ejercicio económico 2018. 

5..- Resolución sobre el destino de las utilidades 

6.- Conocimiento y resolución sobre el aumento de capital y reforma del estatuto 

  

La Presidenta expone el primer punto del orden del día, i.- Conocimiento y 

resolución sobre el informe de Presidente y de Gerente correspondiente al 

ejercicio económico 2017.- Por Secretaría se da lectura a los informes de 

Presidente y de Gerente en lo referente a la gestión por el ejercicio económico 2017, A 

los mismos que, una vez mocionada su aprobación por parte del socio André Obiol, 
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orden del día acordado, 2.- Conocimiento y resolución sobre el Informe de 

Comisario correspondiente al ejercicio económico 2017.- La Presidente 

dispone que el señor secretario de lectura al informe presentado por el señor 

comisario de la compañía, quien dando lectura al informe, se señala que: Los 

administradores han dado cumplimiento a las normas legales estatutarias y 

reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General. La compañía luego 

de haber realizado la auditoría interna dispone de procedimientos de control interno, 

de igual manera la contabilidad cumple con la normativa contable y financiera 

determinada en las NIIF, informe que se anexa al expediente de la presente junta. 

Cabe indicar que en dicho informe se indica que la compañía se encuentra en causal 

de disolución de acuerdo al numeral 6 del Art. 361 de la Ley de Compañías. A 

continuación se expone el tercer punto del orden del día, 3.- Conocimiento y 

resolución sobre los Estados Financieros y sus anexos, correspondientes 

al ejercicio económico del año 2017.- Toma la palabra la Presidente de la 

compañía María Verónica Bermúdez Espinoza, quien solicita al contador de la 

compañía exponga los estados financieros de la compañía y sus anexos, luego de la 

lectura e indicación y aclaración sobre algunas particularidades, la señora Verónica 

Bermúdez mociona la aprobación de los estados financieros, que luego de la 

deliberación pertinente, son aprobados por unanimidad del capital pagado. Se pasa 

a tratar el cuarto punto del orden del día, 4- Designación de Comisario 

Principal y Suplente para el ejercicio económico 2018.- La Presidente indica 

que conforme al artículo trigésimo segundo del estatuto social y a la Ley de 

Compañias, es necesario designar un comisario principal y un comisario suplente, 

en este momento toma la palabra el señor André Obiol, mocionando para comisario 

principal a la Econ. Paula Astudillo y como comisario suplente al Ing. Paúl Pinto 

Moreno, moción que es aceptada y aprobada por unanimidad de los accionistas 

presentes, quienes autorizan para que se proceda por parte del representante legal 

a la contratación de los profesionales. En cuanto al quinto punto del orden del día, Ñ 

5.- Resolución sobre el destino de las utilidades.- El señor Gerente pide la MY 

palabra e informa que durante el ejercicio económico 2016, la compañía generó XA / 

ciento un mil doscientos sesenta y cinco dólares de los Estados Unidos de América %/ 

con sesenta y siete centavos (USD 101.265,67), como utilidad repartible una vez 

realizados los pagos de utilidades a los trabajadores y pago de impuestos 

respectivos. Toma la palabra la accionista María Verónica Bermúdez Espinoza, y 

mociona que dichos valores correspondientes a las utilidades sean repartidos a los 

accionistas a prorrata de su cuota de capital en un monto de veinte mil dólares de 4% ) 

los Estados Unidos de América (USD 20.000) y el saldo sea destinado para la 

inversión en un inmueble para la compañía; moción que es aproba RO a 

unanimidad. Finalmente, se pasa a tratar el último punto del orden d día, 6.- 
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Conocimiento y resolución sobre el aumento de capital y reforma del 

- estatuto.- La Presidente de la Junta en uso de la palabra, manifiesta la importancia 

de realizar un aumento de capital que permita fortalecer el patrimonio de la 

compañía y sanear el causal de disolución en el que se encuentra inmerso, para lo 

cual indica que la compañía cuenta con utilidades no distribuidas de ejercicios 

anteriores por un valor cien mil cuatrocientos trece dólares de los Estados Unidos 

de América con setenta y dos centavos (USD. 100.413,72), por lo que mociona la 

realización del aumento mediante utilidades no distribuidas, aumento que se lo 

realizaría en la suma de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América 
(USD. 50.000,00), quedando la diferencia en la cuenta de utilidades no distribuidas 

de ejercicios anteriores, para llegar a un capital suscrito de sesenta mil dólares de 

los Estados Unidos de América (USD. 60.000,00), distribuidos y pagaderos según el 

caso, en la forma y asignación establecida en el cuadro de integración de capital que 

se anexa y forma parte de la presente acta; situación que eleva a moción a la junta, 

y que luego de la deliberación respectiva se aprueba por unanimidad. Con el 

aumento de capital en la forma en que ha sido expuesta y aprobada por la junta, se 

faculta al Gerente para que negocie fracciones en caso de ser necesario, el cuadro 

de integración de capital social queda de la siguiente manera: 

  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA COMIDAS Y SERVICIOS SA COMISERSA 

  

  

  

  

                    

CAPITAL ACTUAL UTILIDADES 
N"| IDENTIFICACIÓN socios CAPITAL SUSCRITO NO TOTAL % 

VALOR a DISTRIBUIDAS 
10105192546 [BERMUDEZ ESPINOZA MARIA VERONICA]$ 100,00] 1,00%|$ 500,00 | $ so0,00]s 600.00) 1,00%] 
2[1702883196 |O8IOL PINTO ANDRE PIERRE $ 9.900,00 | 99,00%] $ 49.500,00 [$ 49.500,00 | $59.400,00 | 99,00% 

Toral. $10.050,00 |100,00%| $ 59.090,60 | $ 50.000,00 | $60.000,00 | 100,00%]     

Como consecuencia del aumento de capital que ha sido resuelto, es necesario 
modificar el estatuto social en su artículo cuarto, adaptando el nuevo capital 
suscrito de la compañía, por lo que la Presidente mociona la aprobación de la 
siguiente redacción, “Art. 4.- CAPITAL SOCIAL. - El capital social de la compañía es 
de sesenta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 60.000,00), dividido 
en sesenta mil acciones de un dólar cada una, ordinarias, nominativas las cuales 
serán numeradas del uno (1) a las sesenta mil (60.000), inclusive, suscritas 
pagadas en su totalidad por los accionistas de acuerdo al cuadro aistributivo de 
integración de capital, moción que es aprobada por unanimidad del capital 
pagado. 
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No existiendo otro punto que tratar, siendo las 12h10, se declara concluida la junta 
general universal, suscribiendo la presente acta todos los accionistas presentes en 
unidad de acto. 

  

e 

y 

Mano BL taykdban xs 
-—— María Verónica Bermúdez Andre Pierré Obiol Pinto 

Accionista - Presidente Accionista -¡Secretario 
e y 
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NOMBRAMIENTO 

: Ambato, 10 de diciembre de 2017 

Señor. , o 

André Pierre Oblal Pinta : 
Ciudad. 

Estimado señor: 

La Junta General Universa) de Acciónistas de la Compañia Comidas y Servicio S A, OMISERSA, 

cn resolución timado dl dia de hay 10 de diciesabire de 2017, designó a usted para .l cargo de 
G ERENT E dela compañ s por el periodo estatutario de dós años.'    
De acuerda ul Estatuto de la Compañía: mstud ejercerá la representación legel Judicial y y extrajudicial 

- de la misma Sus facultades y a atribiiciones constan en la Esgritura de Constitución de lo Compañía, 

otorgada el yeintiséis de febreto de mil novecientos ochenta dos, ate cl Notario Décimo Primera 

del cantón Quito, debidamente inserila en el Regispo Mercantil de dicha cantón de diez de mayo 

del mismo año, bajo" el almeto ocho mil vcintidós 2002 del L vibro Repertoria, 

La sociedad cambio su domicilio 4 la ciudod de Ambato, según Escritura Pública celebrada el ino 

de octubre de mil novecientos nov enta y seis, ante el Notario Tercero del camión Luto y legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Arubato el diecisiete de abril de mil novecientos 

noventa y sicte, bajo | el numero cientó veinte y ocho del Registro Mercanúl (203 y Anotado con el 

aúmero custrocientos sesenta s uno E 1) del correspondiente Úíbto. 
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SERVICIÓS SA COMÍSERSA | 

AÁuabato, 10 de diciembre de 2017 

  “Sa Enuado



  

NOMBRE: 
¡a 
MACIÓNALIDA D: 
DIRECCIÓN: 
TELEFONO: 

  

Ansré Pierre Obiol Pinto 
17043303 185" 
Ecuatáriana 
Qiuio 
022439810 
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7 REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

  

  

  
    
  

  

  

  

  

          
  

NÚMERO DE REPERTORIO: . o] 20€52 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: . « 21/12/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓ: «| 1072 
REGISTROS: “2-0 00, 2 | BRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMIDAS Y SERVICIOS SA COMISERSA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | OBIOL PINTO ANDRE PIERRE 
IDENTIFICACIÓN: 1704883196 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS 

2._ DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA _ 
  

  

CUALQUIER ENMIENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, ¡ 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA | 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. j       
      h AVTER MG ALCIVAR (REGISTRADOR SUBROGANTE) 
REGISTRADOR MERCANTIEDEL CANTÓN AMBATO 
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DIRECCIÓN DELREGÍST] : AV, RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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NUMERO RUC:     

   
RAZON SOCIAL; ] : 

HOMBRE COMERCIAL: COMSSRSA, E a . oe 

CLASE CONTRIBUYENTE: 
    

   

. - ESPECIAL, y 

     REPRESENTANTE LEG 

"CONTADOR: * BAYAS CASTRO ROLANDO JÁVER E 

      

  

    

      

       

  

FEC,ÍKICIO ACTIVIDADES: “PEC. CONSTITUCION: 
FEC INSCRIPCION: 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PriNCI At: 

ACIOS DE POSPEDAJE EN mori Es 

DOFACILIO TRÍGUTARO: * 

   =z 
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NUMERO RUC: o 1790S97850001 

RAZON SOCIAL: COMIDAS Y SERVICIOS SA COMISERSA : + 

     

. ESTABLECIMHENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: 003 “ESTADO : ABIERTO E MATRIZ ” 7 FEC, INICIO RETA 

NOMBRE COMERCIAL: COMISERSA . FEC. CIERRE: 
: * FEC, REINICIO: 

     

  

     

    o ACTIVIDADES ECONÓNICAS: 

SERVICIOS DE HOSPEDAJE EX HOTELES 
VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN RESTAURANTES PARA SU CoNsumo INMEDIATO / 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y. GESTION DE SEMINARIOS DE CAPACITACION Y CONVENCIOR s 
SERVICIO DE RESTAURACION COLECTIVA EN LOCÁLES PROPIOS, PUBLICOS Y PRIVADOS ..- » . 
SUMINISTRO DE COMIDAS Y EEGIDAS PREPARADAS PARA BANQUETES. BODAS. AS Y om «l cerebro ONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: A 

. Provincia TUNGURA RA Cagión; puerto Pañoquie MATRIZ, Barsa: - El ESPAÑOL A Hápiiro 3 8 
imersercón: ee 
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-No ESTABLECIMIENTOS... 002 

NÓMERE COMÉRCIAL: — - SALES Comseñ 

    

c. ACTIVIDADES ECONÓMICAS: : : - 

' SERVICIOS DE RESERVAS RELACIONADOS CON HOTELES 

  

      

DIRECCIÓN estasieciuento: . 

Prowacto. PIOHINGHA Cónión. QUITO Pasroquio: GÁRCELEN Tala. CATALINA ALFAZ Námero" N320257 imersectió PORUGAL 
Reférenca, A TRES CUADRAS DEL MEGAMAX Exíico, PEOPLELAB CL. Pio. Oficio: 75 Emi, 
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3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación . 

  

  

   

ES Dirección General de Registro Civil, 

AAN Cedulación 
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don a PRIMERAS EA CUENCA -ECULDOR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   

  

Número único de identificación: 1704883196 

Nombres del ciudadano: OBIOL PINTO ANDRE PIERRE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 23 DE AGOSTO DE 1974 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

    
  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: OBIOL PUIGPINO ANDRE PIERRE 

Nacionalidad: FRANCESA 

Nombres de la madre: PINTO MORENO ADRIANA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE FEBRERO DE 2013 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 30 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

>> fu o . . > le N” de certificado: 182-168-88703 J D        
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. Ing. Jorge Troya Fuertes j 

182-168-88705 Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedulación OR q va 

Documento finmado electrónicamente > MARA, 
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EIA 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE.
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. Leída 

que les fue, la presente escritura íntegramente al otorgante 

por mí el Notario se ratifica en su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto de tódo lo cual doy fe.- 
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 
SE CTORGOANTE MI, EN FE DE ELLOS CONFIERO 

ESTA... ad VELLA 2. 
COPIACERTIFICADAQUE LAFIRMO Y SELLO EL. 

MISMO DÍADE SU CELEBRAC;        
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 11598 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/11/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN . 561 

REGISTRO: — LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1704883196 OBIOL PINTO ANDRE PIERRE GERENTE 

  

        
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /CUENCA /30/10/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMIDAS Y SERVICIOS SA COMISERSA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA . ] 

CUALQUIER ENMEMDÁDURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE; LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOSCAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON "NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. £ 
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